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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, (05) abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 25-290-31-12-002-2015-00345-00 
 
Revisado exhaustivamente el expediente digital del presente asunto, se 
observa una solicitud de impuso procesal para tramitar lo resuelto por el 
superior y aprobación de la liquidación de costas procesales, de lo cual no 
hay informe secretarial, pero que la misma realizó la liquidación de costas 
correspondientes, de lo anterior el Despacho, dispone: 
 
1o. OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo dispuesto por el superior, el Honorable 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, Sala Laboral, que mediante 
Sentencia proferida el trece (13) de febrero de dos mil diecinueve (2019), 
resolvió en grado jurisdiccional de consulta confirmar la Sentencia de primera 
instancia proferida por este despacho el dieciséis (16) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
2o. APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría (en el rubro 
de gastos procesales comprobados), mediante informe del 11 de marzo de 
2022, por un valor de $19.800.oo M/te, en favor de la parte Demandante, de 
conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el cual, se 
aplica por analogía de lo establecido en el artículo 145 CPTSS.  

 
Notifíquese.  

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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